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Presentación
El presente Manual de Organización y Funciones (MOF), es un documento técnico normativo, que ha sido formulado en base a los dispositivos legales vigentes de la Administración Pública.
Permite a los diferentes niveles jerárquicos un conocimiento integral de la organización y las funciones generales de cada cargo, contribuyendo de esta manera a mejorar los canales de comunicación y coordinación; así como determinar las funciones y responsabilidades y el perfil de cada uno de los cargos asignados a las diferentes Unidades dentro de la Secretaría General.

El Manual de Organización y Funciones, proporcionará a los Oficiales y Servidores del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, describiendo las funciones y ubicaciones específicas de cada cargo, además de las líneas de autoridad y responsabilidad; comprendidas todas estas dentro de la estructura general del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas.
…………………………………..
Crl. EP.
Alberto ESPINOZA Nole

Secretario General del

Comando Conjunto de las FFAA
I. Función General, Línea de Autoridad y Organización Estructural
1. Función General: Secretaría General del CCFFAA
La Secretaria General del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, es la Unidad de Apoyo directo al despacho del Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas.

Funciones especificas:

a. Organizar el trámite documentario de la Jefatura del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas.
b. Coordinar con el Jefe del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas y los Órganos de Apoyo las acciones derivados de las decisiones adoptadas por el Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas.

c. Mantener el enlace fluido y constante con las Instituciones Armadas; así como, con los Organismos Gubernamentales y No Gubernamentales.

d. Informar al Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, sobre la documentación recibida; y asimismo, disponer el cumplimiento oportuno de sus disposiciones.

e. Otras que le designe el Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas.
2. Línea de autoridad
Depende directamente del Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas y tiene bajo su mando a la Sub-Jefatura y las Unidades pertenecientes a la Secretaria General.
3. Organización estructural.
1.-
Órgano de Dirección 
Secretaría General del CCFFAA
2.-
Órgano de Apoyo 
Unidad Administrativa

3.-
Órgano de Planeamiento 
Unidad de Dispositivos Legales

4.-
Órgano de Ejecución 
Unidad Trámite Documentario
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II. Cuadro Orgánico de Cargos

	
	CCFFAA

	
	(Nombre de la oficina o DIEMCFFAA)

	N° Ord.
	Cargo Estructural
	Código
	Clasificación
	Total
	Situación del Cargo
	Cargo de Confianza

(GRADO)

	
	
	
	
	
	O
	P
	

	01
	Jefe de la Secretaría General del CCFFAA
	
	RE
	01
	
	
	Crl. o Eq.

	02
	Sub-Jefe de la Secretaría General del CCFFAA
	
	RE
	01
	
	
	Tte.Crl. o Eq.

	03
	Jefe de Unidad Administrativa
	
	RE
	01
	
	
	Tco. Jefe

	04/

07
	Auxiliar Administrativo
	
	RE
	04
	
	
	Tco. o Suboficial

	08/
09
	Jefe de la Unidad Dispositivos Legales
	
	RE
	02
	
	
	Tco. o Suboficial

	10
	Jefe de la Oficina de Tramite Documentario 
	
	RE
	01
	
	
	Tco. o Suboficial

	11
	Auxiliar de Inteligencia
	
	RE
	01
	
	
	Tco. o Suboficial

	12
	
	
	
	03
	
	
	Pers.Civil

	Total Unidad Orgánica
	
	14
	
	
	


III. Hoja de Especificación de Funciones
ANEXO 01:
Del Jefe de la Secretaría General del CCCFFAA
a. Funciones Específicas
(1) Organizar el trámite documentario de la Jefatura del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas.

(2) Coordinar con el Jefe del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas y los Órganos de Apoyo las acciones derivadas de las decisiones adoptadas por el Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas.

(3) Mantener el enlace fluido y constante, con los Comandantes Generales de los Institutos Armados; así como, con los Organismos Gubernamentales y  No Gubernamentales.

(4) Informar al Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, sobre la documentación recibida y disponer el cumplimiento oportuno de sus disposiciones.

(5) Otras que le asigne el Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas.

b. Línea de Autoridad
Depende directamente del Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas y tiene bajo su mando directo al Sub-Jefe de la Secretaría General Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas.
c. Requisitos Mínimos
Ser Oficial del grado de Coronel o su equivalente en las Fuerzas Armadas. 
ANEXO 02:
Sub-Jefe de la Secretaría General del CCFFAA
a.  
Funciones Específicas
(1) Preparar para el parte, la correspondencia enviada y recibida.

(2) Preparar y confeccionar los documentos para la firma del Secretario General y del Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas.

(3) Coordinar los diversos requerimientos de la Secretaría General con las Divisiones y Oficinas Autónomas.

(4) Reemplazar al Secretario General del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas en caso de ausencia (vacaciones o permisos).

(5) Efectuar la distribución de correspondencia a las diferentes Divisiones y Oficinas Autónomas una vez efectuada el parte correspondiente.

(6) Realizar el seguimiento de la correspondencia distribuida a las Divisiones y Oficinas Autónomas. 

(7) Otras que le asigne el Secretario General del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, relacionadas con la naturaleza del cargo.

b. Línea de Autoridad
Depende directamente del Jefe de la Secretaría General del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas y tiene bajo su mando directo al personal que labora en la Secretaría General del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas.
c. Requisitos Mínimos
Ser Oficial del grado de Teniente Coronel o su equivalente en las Fuerzas Armadas. 

ANEXO 03:
Del Jefe de la Unidad Administrativa
a. Funciones Específicas
(1) Tiene a su cargo los registros de correspondencia recibida y enviada y efectúa la distribución de la documentación dispuesta por el Secretario General del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas.
(2) Lleva el archivo de la documentación Clasificada “ES”.

(3) Es el encargado de organizar y mantener el  archivo Activo, Pasivo y Permanente de la Secretaría General del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas.

(4) Verifica que el trámite de la correspondencia recibida y enviada de la Secretaría General y del Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, se efectúe respetando las medidas de seguridad vigentes.

(5) Otras que le asigne el Secretario General del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas.
b. Línea de Autoridad
Depende directamente del Jefe de la Secretaria General del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas y el Sub-Jefe de la Secretaría General del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas.
c. Requisitos Mínimos
Ser Técnico Jefe en la especialidad de Estado Mayor o su equivalente en las Fuerzas Armadas.
ANEXO 04/05:
Del Auxiliar de Estado Mayor (Denominación del Cargo)
a.
Funciones Específicas
(1)
Encargado de la confección de la documentación emitida por el Jefe de la Unidad Administrativa.

(2) Coordinar con las diferentes Divisiones y Oficinas Autónomas del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, por orden del Sub-Jefe  de la Secretaria General del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, para el cumplimiento de la misión asignada.

(3) Archivo y clasificación de la documentación de acuerdo a su categoría y seguridad.

(4) Numerar la documentación emitida por la Secretaria General del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas.

(5) Otras que le designe el Jefe de la Unidad Administrativa.

b.
Línea de Autoridad
Depende directamente del Jefe de la Unidad Administrativa.
c.
Requisitos Mínimos
Ser Técnico o Suboficial en la especialidad de Estado Mayor o su equivalente en las Fuerzas Armadas. 
d.
Cantidad: 


DOS (02) Auxiliares de Estado Mayor
ANEXO 06:
Auxiliar de Estado Mayor (Documentación Clasificada)
a.
Funciones Específicas
(1)
Tiene a su cargo los registros de correspondencia clasificada recibida y enviada; asimismo, efectúa la distribución de la documentación dispuesta por el Jefe de la Unidad Administrativa.
(2)
Verifica que el trámite de la correspondencia clasificada de entrada y salida de la Secretaria General del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas y del Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, se haga respetando las medias de seguridad vigentes.

(3)
Proporcionar apoyo en la confección de la documentación clasificada emitida por el Jefe de la Unidad Administrativa.

(4)
Coordinar con las diferentes Divisiones y Oficinas Autónomas del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, por orden del Jefe de la Unidad Administrativa, para el cumplimiento de la misión asignada.

(5)
Numerar la documentación clasificada enviada por la Secretaria General del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas.

(6) Al término de las labores diarias verifica la incineración de documentos y borradores.

(7) Otras que le designe el Jefe de la Unidad Administrativa.

b.
Línea de Autoridad
Depende directamente del Jefe de la Unidad Administrativa.
c.
Requisitos Mínimos
Ser Técnico o Suboficial en la especialidad de Estado Mayor o su equivalente en las Fuerzas Armadas. 

ANEXO 07:
Auxiliar de Estado Mayor (Tramite Documentario y Archivo)
a.
Funciones Específicas
(1)
Verificar que el trámite de la correspondencia de entrada y salida de la Secretaría General y del Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas se haga respetando las medidas de seguridad vigentes.

(2) Proporcionar apoyo en la confección de la documentación emitida por la Secretaria General del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas.

(3) Coordinar con las diferentes Divisiones y Oficinas Autónomas del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, por orden del Sub-Jefe de la Secretaria General del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, para el cumplimiento de la misión asignada.

(4) Numerar la documentación emitida por la Secretaria General del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas.

(5) Otras que le designe el Jefe de la Unidad Administrativa. 

b.
Línea de Autoridad

Depende directamente del Jefe de la Unidad Administrativa.
c.
Requisitos Mínimos
Ser Técnico o Suboficial en la especialidad de Estado Mayor o su equivalente en las Fuerzas Armadas

ANEXO 08/09:
Jefe de la Unidad de Dispositivos Legales 
a. Funciones Específicas
(1)
Es designado mediante documento como Delegado del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas ante el Ministerio de Defensa para los trámites de Dispositivos Legales.

(2)
Tiene a su cargo los registros de correspondencia recibida, enviada y efectúa la distribución de la documentación (normas legales), dispuesta por la Secretaria General del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas.

(3)
Llevar el archivo de los Dispositivos Legales.
(4)
Verificar que el trámite de los Dispositivos Legales se efectúe respetando las medidas de seguridad y disposiciones vigentes.

(5)
Proporcionar apoyo en la confección de la documentación enviada por la Secretaria General del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas.

(6)
Coordinar con el Ministerio de Defensa, diferentes Divisiones y/o Oficinas Autónomas del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, por orden del Secretario General del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, sobre el cumplimiento de plazos y requisitos para la tramitación de los Dispositivos Legales.
(7)
Archivar la documentación de acuerdo a su categoría.

(8)
Numerar la documentación relacionada a los Dispositivos Legales.
(9)
Otras que le asigne el Jefe de la Unidad Administrativa.

b. Línea de Autoridad
Depende directamente del Jefe y Sub-Jefe de la Secretaría General del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas.
c. Requisitos Mínimos
Ser Técnico en la especialidad de Estado Mayor o su equivalente en las Fuerzas Armadas.
d.
Cantidad: 


DOS (02) Auxiliares de Estado Mayor
ANEXO 10:
Del Jefe de la Oficina de Trámite Documentario 
a. Funciones Específicas
(1)
Planear, preparar, coordinar, supervisar y evaluar las actividades de administración documentaria.
(2)
Solicitar fondos a la Oficina de Administración del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, para el envió de la correspondencia oficial por SERPOST; asimismo, deberá efectuar la rendición de cuenta correspondiente.  
(3)
Asigna funciones y tareas específicas al personal de la Oficina en concordancia con el Manual de Organización y Funciones (MOF).
(4)
Instruirá al personal de correspondencia externa para el mejor cumplimiento de sus funciones, especialmente en medidas de seguridad para evitar pérdidas o robos de la  correspondencia oficial.
(5)
Otras que le asigne el Secretario General del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas.

b. Línea de Autoridad
Depende directamente del Jefe y el Sub-Jefe de la Secretaría General del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas.

c. Requisitos Mínimos
Ser Técnico en la especialidad de Estado Mayor o su equivalente en las Fuerzas Armadas.

ANEXO 11:
Del Auxiliar de Inteligencia de la Oficina de Trámite Documentario 
a. Funciones Específicas
(1)
Es el encargado de la recepción, registro, control y tramite de la documentación clasificada.

(2)
Verificará los sobres que contienen documentación común o clasificada que han sido recepcionados en la Oficina de Tramite Documentario, debiendo ser revisados exteriormente por el Auxiliar de inteligencia, de acuerdo a lo establecido en el ME 38-10 Inteligencia Militar Seguridad Militar.
(3)
Verificará  los sobres que contienen documentación clasificada serán abiertos por Auxiliar de Inteligencia, quien se encargará de registrar, controlar y entregar a su destinatario.

(4)
Recepcionará  y tramitará la documentación que llega por el Canal de Inteligencia.

(5)
El Auxiliar de Inteligencia será el encargado de recepcionar de las Secretarias, DIEMCFFAA´s y Oficinas Autónomas la documentación clasificada que sale del CCFFAA, procediendo a registrarla en el libro de correspondencia enviada.
(6)
Verificará la seguridad de la Oficina de Tramite Documentario. 

(7)
Será el encargado de formular el Estado de Relevo; asimismo, tendrá el control patrimonial de los Bienes asignados a la Oficina de Tramite Documentario.  

(8)
Efectuará el Estudio de Seguridad al personal de la Secretaria General del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas.

(8) Otros que le asigne el Jefe de la Oficina de Tramite Documentario.
b.
Línea de Autoridad

Depende directamente del Jefe de la Unidad de Tramite Documentario.
c.
Requisitos Mínimos
Ser Técnico o Suboficial en la especialidad de Auxiliar de Inteligencia o su equivalente en las Fuerzas Armadas
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